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Condiciones y requisitos para solicitar “Apoyo a la inclusión”  

El “Apoyo a la inclusión” es un apoyo financiero para cubrir costes adicionales de estudiantes y 
personal con menos oportunidades que participan en actividades de movilidad del programa 
Erasmus+.  
 
Para acceder a este apoyo los participantes deberán tener reconocida y calificada legalmente una 
discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, así como cumplir con el resto de criterios 
de admisibilidad establecidos en el Programa.  
 
El importe cubrirá el 100% de los costes reales subvencionables que se soliciten, directamente 
relacionados con su discapacidad, y a condición de que no estén cubiertos a través de las categorías 
presupuestarias de “viajes” (si fuera pertinente) y “apoyo individual”, incluida la ayuda adicional 
para estudiantes con menos oportunidades.  
 
La ayuda que se solicite podrá cubrir toda la duración de la movilidad financiada por el beneficiario 

con fondos Erasmus+ de la UE, según determinen los beneficiarios con carácter general para todos 

los participantes de la acción de movilidad que corresponda. Sin embargo, no se podrán conceder 

ayudas de “Apoyo a la inclusión” basado en costes reales a participantes con beca cero de fondos 

Erasmus+ de la UE para un período completo o parcial de movilidad. Así mismo, en el caso de que 

los participantes realicen una movilidad combinada en la que existan actividades virtuales que se 

desarrollen en el país de envío, no se podrán conceder ayudas de “Apoyo a la inclusión” basado en 

costes reales de fondos Erasmus+ de la UE para esos periodos de actividad virtual.  

Gastos subvencionables en el “Apoyo a la inclusión”  

Se podrá financiar el 100% de los gastos subvencionables incurridos por los conceptos siguientes, 
directamente relacionados con la discapacidad del participante y debidamente justificados. En 
dichos conceptos no se podrán incluir gastos imputables a otras ayudas o partidas presupuestarias 
del proyecto.  
 
a) Transporte especial/adaptado del participante en el país de acogida  
Gastos del participante en el país de acogida originados por desplazamientos desde su lugar de 
residencia hasta la organización donde realice su actividad de movilidad, en casos en los que la 
discapacidad del participante afecte a su autonomía para realizar dichos desplazamientos.  
 
b) Acompañantes  
Gastos originados por personas que acompañen al participante en su desplazamiento al país de 
destino y/o de origen previa a la actividad de movilidad o durante la estancia para llevar a cabo la 
actividad.  
 
Si fuera necesario, se podrá aceptar que haya más de un acompañante, siempre que sean 
consecutivos en el tiempo.  
 
Se podrán incluir los gastos del viaje de ida y vuelta del país de origen al país de destino. 
Igualmente, otros gastos de transporte, puntuales o recurrentes, del acompañante, vinculados a 
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las actividades de movilidad del participante en el país de destino, siempre que no estén incluidos 
en el concepto a).  
Se podrán incluir los gastos de alojamiento que sean específicos del acompañante o que incluyan 
al participante y al acompañante. En caso de que los gastos aducidos incluyan al participante, se 
podrá recibir hasta el 50% de la cantidad presupuestada.  
 
Se podrán incluir pagos de compensación, incluida la manutención, a acompañantes en tanto que 
asistentes personales (no profesionales) si se documentan adecuadamente.  
 
c) Servicios profesionales  
Gastos originados por la contratación de servicios profesionales que resulten imprescindibles para 
la consecución de las funciones propias de la actividad del participante en el país de acogida.  
 
Entre estos servicios profesionales se podrían incluir, por ejemplo, intérpretes de lenguas de signos 
o ciertos servicios médicos o terapéuticos puntuales relacionados directamente con la 
discapacidad legalmente reconocida del participante.  
 
d) Otros gastos específicos derivados de la discapacidad acreditada del participante  
Gastos no contemplados en los conceptos anteriores en los que incurra el participante para facilitar 
su actividad de movilidad en el país de acogida, derivados directamente de su discapacidad 
legalmente reconocida.  
 
Dentro de este concepto se podrán incluir, adecuadamente documentados, otros gastos como:  
Otros gastos de transporte especial/adaptado del participante en el país de envío y en el de 
acogida, distintos a los recogidos en a), como los gastos incurridos en  
transporte a/desde aeropuertos.  

Gastos derivados de la adaptación de la vivienda del participante en el país de acogida.  

Gastos de envío de objetos necesarios al participante desde el país de origen al de acogida y 
reintegro de esos mismos objetos desde el país de acogida al de origen.  

Pagos de compensación en destino a personas distintas a los acompañantes que realicen un 
servicio no profesional relacionado con la necesidad especial del participante (por ejemplo, 
transcripción de notas de clase).  
 
Plazo y lugar de presentación de las solicitudes 

 
La solicitud deberá presentarse mediante el formulario que estará disponible en la siguiente 
dirección de Internet:  
https://internacional.unizar.es/sites/internacional.unizar.es/files/archivos/formularios/2122/ERA
SMUS/formulario_2021_uz_pdi-pas_0.pdf 
 
El formulario deberá imprimirse y posteriormente registrarse en el Registro Electrónico de la 

Universidad de Zaragoza a través de regtel.unizar.es >identificación>solicitud genérica 
acompañado de una copia del certificado de discapacidad emitido por la autoridad 
correspondiente y del presupuesto razonado de los gastos previstos. 
 
El plazo para presentar la solicitud finaliza el 3 de junio de 2022. Las ayudas no podrán solicitarse 
una vez finalizada la movilidad Erasmus. 
 
Para cualquier duda sobre el procedimiento puede ponerse en contacto con la Sección de 
Relaciones Internacionales a través del correo electrónico relint@unizar.es 
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